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OBJETIVOS Y PROGRAMA
En estas siete sesiones sobre la prueba en el Derecho Procesal Penal, de dos horas cada una, abordaremos una materia que tiene una deficiente regulación, como no podía ser menos si tenemos en cuenta que la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECRIM) es de 1882 y la espina dorsal del régimen de prueba apenas si ha variado, salvo ligeros retoques. No se puede decir lo mismo de la jurisprudencia, tanto del TC como del TS, lo mismo, pues se ha hecho un esfuerzo interpretativo en el sentido que ha impuesto la Constitución, como no podía ser de otro modo.

El artículo 120.3 de la Constitución (puesto en relación con los artículos 24.1, derecho a la tutela, y 24.2, presunción de inocencia) contiene un deber inexcusable e incondicionado de motivar los hechos, pese a que no aparezca el mismo en la LECRIM expresamente recogido; motivar es justificar la manera en que hemos llegado al convencimiento de haberse producido en el pasado una modificación del mundo exterior (los hechos que hemos declarado probados) haciéndolo dentro de la sentencia que ha de ser autosuficiente y justa, obvio es decirlo, en los hechos y en el Derecho. Las propuestas de interpretación de la realidad, que son las pretensiones de las partes, precisan para convertirse en prueba una pluralidad de confirmaciones que han de ser ofertadas, practicadas y explicadas en la sentencia penal.

El artículo 741.1 de la LECRIM, precepto que constituye la piedra clave de la bóveda que sostiene el sistema de prueba dentro del proceso penal, cuando establece que el Tribunal apreciará la prueba “según su conciencia”, lo que determina que suela calificarse a nuestro sistema como de “libre valoración de la prueba”, no fija una cláusula que dé cobertura a una valoración de la prueba arbitraria y omnímoda de los Tribunales. Es claro que los Tribunales “no son libres de la prueba”, sino que a ella se sujetan para ejercer la jurisdicción.

Para aproximarnos en tan poco tiempo a la prueba en el Derecho Procesal Penal establecemos este contenido que sigue la secuencia de su producción, oferta y valoración:

1.- CONCEPTO DE PRUEBA PENAL
Su relación con la “verdad material”.
La llamada “carga de la prueba” y la operatividad del principio de presunción de inocencia. 
Actos de instrucción, fuentes y clases de prueba. 
Las pruebas en particular
2.- DILIGENCIAS POLICIALES CON INCIDENCIA PROBATORIA
Métodos alcoholimétricos

Videovigilancia

Análisis drogas

Inspecciones corporales

Confidentes. Agente encubierto y  provocador

3.- DILIGENCIAS DEL JUEZ DE INSTRUCCIÓN
Reconocimiento judicial y cuerpo del delito
Inspecciones corporales

Entrada y registro

Intervención de las comunicaciones y correspondencia
Identificación del imputado y reconocimiento en rueda. En especial, reconocimiento por ADN
Declaración de imputados, testigos, careos e informes periciales

Medidas de protección a testigos

4.- PRÁCTICA DE LA PRUEBA EN LOS JUICIOS
Prueba anticipada y preconstituida

Proposición, admisión y denegación de prueba

Declaración del acusado, testifical, pericial, documental, reconocimiento judicial y última palabra

5.- PRUEBA FIABLE Y PRUEBA ILEGALMENTE OBTENIDA
La regla de exclusión de la prueba ilícita: significado y alcance
Efectos reflejos de la prueba ilícita, la aplicación de la teoría de la imputación objetiva y la denominada “conexión de antijuridicidad”
6.- PRUEBA CREÍBLE: HECHOS PROBADOS
La sentencia: estructura en orden a la prueba

La construcción de los hechos probados: estructura y contenido 

Supuestos patológicos: ausencia, contradicción y falta de claridad en los hechos probados, y predeterminación del fallo
7.- PRUEBA JUSTIFICADA: VALORACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA PRUEBA
El sentido de la “libre valoración de la prueba”
Valoración de declaraciones de imputados ante la policía. Valoración de declaraciones de testigos ante la policía. Valoración de documentos de origen policial. Valoración de periciales elaboradas por funcionarios policiales. Especial referencia a los hechos derivados del uso y circulación de vehículos a motor 
Valoración de las declaraciones de imputados ante el Juez de Instrucción y el Tribunal de enjuiciamiento: confesión, rectificación y silencio. Coimputados: aptitud para enervar la presunción de inocencia

Testigos parientes. Declaración del testigo-víctima como prueba de cargo. Testigos de referencia. Eficacia probatoria de las diligencias sumariales

Valoración de documentos y de dictámenes periciales
La prueba indiciaria como método probatorio. Explicación del razonamiento inferencial en la sentencia. Requisitos constitucionales
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